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RESPUESTA: 

 
La prestación no contributiva por hijo menor de 18 años, no discapacitado, para 

las familias con pobreza severa, se crea con el Real Decreto-ley 8/2019, de 8 de marzo, 
de medidas urgentes de protección social y de lucha contra la precariedad laboral, por el 

que las cuantías de la prestación pasan a ser de 341 euros/año, y de 588 euros/año para 
las familias con pobreza severa, lo que supuso un incremento del 17,2% y del 102,1%, 

respectivamente, en relación con el importe anterior de 291 euros/año, que no se había 
incrementado en 19 años. El gasto presupuestado por “Prestaciones Familiares”, en el 

año 2020, asciende a 1.830 millones de euros.  
 
En todo caso, y tras los estudios pertinentes referidos al impacto de esta medida, 

el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2020 contemplará 
los cambios que se estimen procedentes. 
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